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Fecha: 11.02.2026
Asunto: RES-DEC-F
Referencia: 41361/DES/JGPR

Estimado Señor/Señora:

El Servicio de Certificación CAAE ha revisado: 
Los documentos de Inspección del día 03/02/2026 y la información/documentación de su expediente.

Para el alcance:
NORMA RESTAURACION ECOLOGICA

Con el siguiente resultado:
El resultado es FAVORABLE para los productos y categorías incluidos en el certificado de conformidad que se adjunta.

Para cualquier aclaración puede contactar en el correo electrónico globalgap@caae.es, o bien si lo desea, ponerse en 
contacto con su Delegación CAAE más cercana, consulte toda la información de contacto en www.caae.es 

Esta decisión ha sido tomada y ratificada por la Comisión de Certificación, en caso de disconformidad con la decisión 
tomada, dispone del plazo de 15 días para recusar esta decisión ante el Director de Calidad (aportando los 
argumentos que considere oportunos), así como indicar posibles errores que pueda detectar en los documentos de 
certificación que se adjuntan, si es el caso.

 

Fdo. Jose Angel Navarro Castillo
Comisión de Certificación

Manténgase informado de cambios en la normativa y todo tipo de novedades del sector, en nuestra web y siguiéndonos 
en redes sociales.
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